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CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS,
URBANISMO Y MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 30 de noviembre de 1990, de
la Consejerta de Obras Piblicas, Urba-
nismo y Medio Ambiente, por la que se so-
mete a informacién piblica la relacién de
bienes y derechos, asi como sus propieta-
rios, afectados por las obras de «abasteci-
miento a la mancomunidad de Ldcara
Sur», depdsitos.

Publicada con fecha de 27 de septiembre de
1990 en el D.O.E,, la relacién de afectados por la
Expropiacién de terrenos para la ejecucién de las
obras; «Abastecimiento a la Mancomunidad de La-
cara Sur, en la parte referente a conducciones, se
hace necesario proceder a publicar nueva Informa-
cién Pablica en la parte relativa a Depésitos.

Aprobado técnicamente el proyecto con fecha
de 2 de febrero de 1990 y publicado en el D.O.E.
n.?2 77 de 27 de septiembre de 1990, la relacién de
afectados por las mencionadas Obras, se hace ne-
cesario proceder a una nueva publicacién.

En consecuencia, conforme a lo dispuesto en la
Ley de Expropiacién Forzosa, de 16 de diciembre
de 1954, y su Reglamento, se abre un periodo de
Informacién Pablica por término de 15 dias, para
que cualquier persona pueda aportar los datos
oportunos, por escrito, para rectificar posibles
errores en la relacién que se publica, u oponerse,
por razones de fondo o de forma, a la necesidad de
ocupacién. En este caso, indicard los motivos por
los que debe considerarse preferente la ocupacién
de otros bienes o la adquisicién de otros derechos,
distintos y no comprendidos en la relacién.

E] presente anuncio y la relacién que se acom-
paiia, se publicara en el D.O.E., prensa regional y
sera expuesto al puablico en el tablén de anuncios
de los Ayuntamientos de los Municipios afectados.

Los interesados podrdn enviar cucntas alega-
ciones estimen convenientes, por escrito, dirigién-
dolas, en el plazo de 15 dias, a la Direccién Gene-
ral de Infraestructura-Servicio de Obras Hidrauli-
cas, de la Consejeria de Obras Piblicas, Urbanis-
mo y Medio Ambiente, en Mérida, calle Enrique
Diez Canedo, s/n (Poligono Nueva Ciudad), donde
asi mismo, podran examinar el proyecto que se en-
cuentra a su disposicién en el indicado servicio, en
horas de oficina.

Meérida, 30 de noviembre de 1990.

El Consejero de Obras Publicas, Urbanismo
y Medio Ambiente,
EUGENIO ALVAREZ GOMEZ

«<MANCOMUNIDAD LACARA SUR»
DEPOSITO LA GARROVILLA

Afectados:

—Propietario: Eulalia Jiménez Gémez.

—Arrendatario: Enrique Jiménez Fruto. C/.
Dr. Antonio Rodriguez, n.? 10 (La Garrovilla).

Superficie depésito: 900 metros cuadrados.

Superficie conduccién: 500 metros cuadrados.

Total: 1.400 metros cuadrados.

—Propietario: Diego Sinchez Vadadez. C/. Mi-
guel Hernéndez, n.* 74 (La Garrovilla).
Superficie conduoclon 2.000 metros cuadrados.

DEPOSITO TORREMAYOR

—Propietario: Eloy Sucro. C. Avenida Juan
Carlos I n.2 7 (Mérida).

Superficie depésito: 900 metros cuadrados.

Superficie conduccién: 1.100 metros cuadrados.

Total: 2.000 metros cuadrados.

ORDEN de 3 de diciembre de 1990, cita-
cién levantamiento de actas previas a la
ocupacién, expediente de expropiacién for-
zosa de terrenos para la obra: «Modifica-
do n.® 1. Presa de abasteczmzento a

Hervds (Cdceres)».

Declarada de urgente ocupacién los bienes
afectados por las obras: <MODIFICADO N.2 1.
PRESA DE ABASTECIMIENTO A HERVAS (CA-
CERES)», por acuerdo del Consejo de Gobierno de
fecha de 4 de julio de 1988, ha de procederse a la
expropiacién de terrenos por el procedimiento pre-
visto en el articulo 52 de la vigente Ley de Expro-
piacién Forzosa.

En consecuencia esta Consejeria ha resuelto
convocar a los propietarios de los terrenos titula-
res de derecho que figuran en la relaciéon que a
continuacién se expresan, los dias y horas que se
sefialan,

A dicho fin, deberan asistir los interesados per-
sonalmente o bien representados por personas de-
bidamente autorizadas para actuar en su nombre
aportando los documentos acreditativos de su titu-
laridad, sin cuya presentacién no se les tendrd por
parte, el ultimo recibo de la contribucién y certifi-
cacion registral, pudiéndose acompaiiar, y a su cos-
ta, si asi les conviene, de Perito o Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo
52 de la Ley de Expropiacién Forzosa, los interesa-
dos, asi como los que siendo titulares de derechos o
intereses econémicos directos sobre los bienes afec-





